
 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

FORMACIÓN CLÍNICA Y ORIENTACIÓN DERMATOSCÓPICA PARA 

EL DIAGNÓSTICO DE LESIONES CUTÁNEAS EN ATENCIÓN 

PRIMARIA. 

 

PROGRAMA: 12011 
 

 

Lugar de celebración del programa: 

Hospital General San Jorge 
Servicio de Dermatología 
Avda. Martínez de Velasco, 36 
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ORGANIZA: 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
CIBA (Centro de Investigación Biomédica de Aragón) 
Avda. San Juan Bosco, 13 
50009 Zaragoza 

 
T.: 976.71 67 82  976.71 6862 
F.: 976.714.670 
focuss@aragon.es 
 



 

 

 
 
 

 

Código 12011 

 

Nombre del programa  

FORMACIÓN CLÍNICA Y DERMATOSCÓPICA PARA EL DIAGNÓSTICO DE 

LESIONES CUTÁNEAS EN ATENCIÓN PRIMARIA. 

 

Dirigido a 

Médicos de Atención Primaria 

 

Requisitos mínimos exigibles a los profesionales para las técnicas o 

procedimientos que se le enseñarán 

No hay requisitos mínimos. 

 

TUTOR:  

Mª Elena del Prado Sanz, del servicio de Dermatología del Hospital General San 

Jorge. 

 

OBJETIVOS: 

1. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado sus 

conocimientos sobre: 

-Lesiones cutáneas pigmentadas y no pigmentadas. 

-Lesiones cutáneas pigmentadas benignas y malignas. 

-Lesiones cutáneas no pigmentadas benignas y malignas 

-La diferencia entre lesiones pigmentadas y lesiones melanocíticas 

 

2.Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su destreza 

para: 

1- Realizar un diagnóstico diferencial entre lesiones pigmentadas y no 

pigmentadas. 

2- Realizar un diagnóstico diferencial entre lesiones pigmentadas benignas y 

malignas. 

 



 

 

 

3- Realizar un diagnóstico diferencial entre lesiones no pigmentadas benignas 

y malignas 

4- Realizar un diagnóstico diferencial mediante el dermatoscópico entre 

lesiones melanocíticas y lesiones no melanocíticas 

 

3. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su capacidad 

organizativa para: 

1- Derivar lesiones pigmentadas y no pigmentadas malignas para tratamiento 

por el medico especialista (dermatólogo), de forma preferente o normal. 

2- Derivar lesiones pigmentadas y no pigmentadas benignas, sólo si cumplen 

criterios clínicos susceptibles de tratamiento por parte de medicina 

especializada (dermatólogo) de forma normal. 

 

ACTIVIDADES: 

1- El segundo lunes de mes, clase teórica desde las 13:00 am. a 14:00 pm., 

con material audiovisual de los distintos tipos de lesiones cutáneas y su 

clasificación, manejo del dermatoscopio y sus patrones, entrega de dossier 

a cada alumno con material teórico, para los 2 alumnos matriculados por 

mes. 

2- Clases prácticas: 3 días a la semana (martes, miércoles y jueves), en 

horario de consulta de 9:00 a 14:00, con pacientes reales en una consulta 

de dermatología, valorando primeras visitas remitidas desde atención 

primaria, donde puedan hacer primero un diagnóstico clínico y 

posteriormente manejo del dermatoscopio para afianzar ese diagnóstico 

clínico. 

3- Elaboración y planificación de protocolo de actuación: tratamiento desde 

atención primaria ante los distintos tipos de lesiones cutáneas, o dudas 

diagnósticas  

 

TIEMPO DE FORMACIÓN:  

El programa se desarrollará durante 4 días, el 14 de mayo de 2018 (de 13 a 14 h. 

Teoría) y los días: 7, 14 y 21 de junio de 2018 (de 9 a 14 h. Práctica). 

 

 



 

 

 

CRÉDITOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA 

DE LAS PROFESIONES SANITARIAS DE ARAGON:  

Actividad pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de 

las Profesiones Sanitarias de Aragón. 

 

REQUISITOS PROGRAMA FOCUSS 

El desarrollo del programa focuss comprenderá la estancia en el centro 

seleccionado más la posterior sesión clínica en su centro de origen para 

compartir las competencias adquiridas y estudiar la forma de implementarlas.  

 

En este momento será cuando se considere finalizado el programa focuss, y se 

reciba el diploma acreditado correspondiente de alumno.  

 

La impartición de dicha sesión también dará lugar a un certificado de formador 

FOCUSS. 

 

De este modo, es necesario que el documento de registro de sesiones clínicas 

que se adjunta, sea devuelto al IACS una vez haya sido firmado por el 

Responsable del Servicio/Unidad/Centro y por el propio alumno, pudiendo 

usarse para ello el sobre que se incluye en la carpeta focuss, e incluyendo en el 

mismo el cuestionario de evaluación ya completado. 

 

Además, debe enviarse también la presentación ppt utilizada en la sesión clínica 

al Tutor/a del programa y a la siguiente dirección: focuss@aragon.es en un 

plazo no superior a 3 meses desde la finalización del programa focuss. 

 


